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111. Otras disposiciones 

JEFATURA OEL ESTADO 

DECRETO-LEY 911962, cte 11 de marzo, relativo a la ad
qutstcfón por parte del Estado espaflol de bienes de la 
Jerarqula Católica Irlandesa situados en España. 

La Ley de treinta de marzo de m.J1 novecientos cincuenta y 
cuatro aprpbó la adquisición por el Estado español de los bie
nes radicados en España propios de la Jerarqula Católica Ir
landesa '1 señaló como precio de dicha adquisición la sjlm8 de 
dos mUlones de pesetas. 

Para la aplicación de esta Léy han surgido dUlcultades de 
indole diversa. derivadas. unas, de la antigüedad del Utulo adqui
sitivo de los expresados bienes, y otras. de la representación de 
dicha Jerarqula. dUatándose a consecuencia de todo ello el 
cumpl1mlento de sus dlsposlclont's. I 

En virtud de lo cual. y con el fin de actualizar el precio se
ñalado entre 'ambas partes para aquella transmJslón, a propues
ta del Consejo de Ministros en su reunión del 1dla veintiséis de 
enero de mil novecientos seser¡ta y dos, y en uso de la autor1ulclón 
que me confiere el articulo decimotercero de la Ley de diecisiete 
de julio de mil novecientos cuarenta y dos. modificada por la 
de nueve de marzo de mil novecientos cuarenta y seis. y oldl\ 
la ComisiÓn de las Cortes. en cumplimiento de 109 dispuesto en 
el número tres del articulo décimo de la Ley de Régimen Jun
dlco de la Administración del Estado. 

DISPONGO : 

Articulo prlmero.'-La adquisiciÓn por el Estado españOl de 
los bienes que en Espalia posee la JerarQula Oatóllca Irlandesa 
se entiende referida no sÓlo a los que constan Inscritos en el 
correspondiente Registro a nombre de dicha Jerarqula. sino a 
los qU(; sin titulaciÓn adecuada posee materialmente dicha auto
ridad eclesiástica en Espafla. 

Articulo segundo.-El Estado españOl abonara al J efe de la 
representación diplomática de Irlanda en Madrid. a quien a 
estos efectos se reconoce la representación de la Jerarquia Cató
lica Irlandesa. la suma de tres millones cincuenta y cuatro mil 
quinientas cuarenta y cuatro pesetas ~ cambio de la renuncia 
formal que efectuará a favor del Estado español de todos los 
derechos presentes y futuros que pudieran corresponder a la 
expresada Jernrquia sobre el Colegio del Arzobispo Fonseca o de 
Santiago. llamado de los Irlandeses. en Salamanca. y por la 
transmisión a favor de aquél de los demás bienes ralces situa
dos en nuestro pals y pose Idos por dicha Jerarqula. tanto si 
se hallan provistos de titulo adecuado como si carecen del 
mismo . .. 
, Articulo tercero.-Para la etectlvldad de lo antes expresado 
se concede un crédito extraordinario de tres millones cincuenta 
y cuatro mil quinientas cuarenta y cuatro pesetas a un nuevo 
concepto. que con el número ciento cincuenta y dos mil seis
cientos once figurará en el presupuesto de la Sección doce de 
las ObligaCiones de los Departamentos Ministeriales. «M.lnis
te rlo de Asuntos Exteriores». por una sola anualidad 

. Art!cUr~ cuarto.-El importe a que asciende el mencionado 
crédito extraordinario se cubrlro en la forma determinada por 
el articulo cuarenta y uno de la vl~ente Ley de Administración 
y ContabilIdad de la Hacienda Pública. 

Articulo quinto.-Del presentl' Dl'creto-ley se dará cuenta a 
las Cortes Españolas 

ASI lo dIspongo por el presente Decreto. dado en Madrid a 
ocho de marzo de m1l novecientos !!esenta y dos. 

PRANCISCO PRANOO 

DECRETO-LEY 10/1962, de 8 cte marzo, por el que se 
enme el,l pago "1 derecho fiscal a la importacfón 
los materiales desUnados a /as necesidades de 101 ser
vicios que la Guardia Civil tiene en<»mend4l%os. 

Por la Dirección General de la Guardia Civil se ha vellido 
Importando diverso material con destino a la vigilancia. prO' 
tecc1ón y auxilio en las v1as públlcas, servicios Que tiene enco· 
mendados dicho Cuerpo en virtud de la Ley cuarenta y siete· 
mil novecientos cincuenta y nueve. 

El Decreto-Iey veinte de mil novecientos sesenta, de dieciséis 
de diciembre. en su articulo veintisiete, dispuso quedaran exen
tas del pago del derecho fiscal las importaciones de materiales 
con destino a las neceSidades de la Oefensa nacional que se 
realicen por loA M.In1sterloe del Ej~rclto. de Marina o del Aire. 

Ahora bien, los servicios encornendados a la Guardia Civil 
tienen por su naturaleza un carácter intlmamente relaciona
do con la defensa nacional. y por ello parece Indicado la ex
tensión de aquellaa exenclones .a las Importaciones Que real1ce 
el Mloisteno de la Oobernac1ón para su utilización por aquel 
Instituto armado 

En su virtud. a propuesta del Consejo de Ministros en su 
reunión del dia nueve de tebrero de mil novecientos sesenta y 
dos y en uso de la autorlzac1ón Que me confiere el articulo 
trece de la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cua
renta y dos modificada por la de nueve de marzo de m1l no
vecientos cu'arenta y seis y olda la Comisión de las Cortes. ~n 
cumpllm.lento de 10 dispuesto en el número tres del articulo 
diez de la Ley de Régimen Jurldlco de 111 Adminlstrnclón del 
Estado. 

DISPONGO : 

. Articulo prtmero.-Las Importaciones de materiales son des
I tino a 1115 necesidades de los servicios que la Guardia Civil 

tiene encomendados. quedaron exentas del pago del derecho 
fiscal a la importación cuando asl se acordase por el Gobier
no, a propuesta conjunta de los Ministerios de la Gobernación 
y de Hacienda.. 

Articulo segundo.-La aplicación de cuanto se dispone en 
I el articulo anterior tendro efectividad para las Importaciones 

I realizadas a partir del primero 'de enero de m.ll novecientos 
lIesenta y uno. 

Articulo tercero.-Se faculta al Ministro de Hacienda para 
adoptar las medidas pertinentes para la eJecuc1ón de lo dis-
puesto en este Decreto-ley . 

Articulo cuarto.-Del presente Decreto-ley se dará cuenta 
Inmediata a las Cortes. 

Ast lo dispongo por el presente Decreto-Iey, dado en Madrid 
a ocho de marro de mil novecientos sesenta y dos. 

P'RANCISCO FRANCO 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

IJ ECRETO 449/ 1962, de 1 cte marzo, por el r,¡pe se auto . 
riza la contratacfón directa, eximiendo de los trámi· 
tes " subasta 11 concurso, la obra de ampli4cfón IÜ 
la red. cü distribución de aguas de Caria. incluIda erl 
el Plan Pravincfal de Cáceres de 1961 

La notoria insuficiencia de la red de distribución de agua 
en Corla y los problemas creados por este motivo justifican 
el que la ejecución de las obras de ampliación ~ean declarnda~ 
de urgencia.. 

En 6U consecuenc1a. de conform1dad con el articulo 14 dei 
Decreto de tnce de febrero de m1l noveclentos cincuenta 'Y ocho 


